
  
 
 

FECHA 17/12/2021 
2021 COMUNICADO 

CONSEJO ESCOLAR 
193 

NIVEL Todos los Niveles y Modalidades 

EMITE Consejo Escolar 

DESTINO Equipos directivos 

OBJETO RECTIFICATORIO comunicado N° 192 

     Inscripción de auxiliares al Programa VERANO +ATR  
 
 

A los equipos directivos 

Se comunica que ya se encuentra abierta la inscripción para Auxiliares que          deseen 

trabajar durante el Programa VERANO + ATR desde el 03/01/22 al 28/01/22. 

 

Se remunerará tal tarea extraordinaria con un suplemento no remunerativo no bonificable 
por la suma de pesos VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS ($29.500) por turnos de veinte 
horas (20) horas. Los auxiliares podrán cubrir dos (2) turnos, cuando registren en su 
horario laboral habitual que se encuentran gozando licencia ordinaria. En los otros casos 

podrán tomar un (1) a contraturno de su jornada habitual. 

 

Se adjunta en este comunicado las planillas de inscripción de auxiliares que deberán 

entregar en el sector de AUXILIARES, durante el periodo del 20 al             22 de diciembre de 

2021, inclusive en el horario de 08 a 14 Hs. 

 
Se seleccionará: 

(a) En primer término un auxiliar del establecimiento educativo 
(b) En segundo término el auxiliar del establecimiento más próximo 

(c) En el caso de igualdad de condiciones: en primer término titulares, luego 
mensualizados y por último suplentes y en cada grupo por orden de antigüedad. En el 
caso de suplentes por puntaje. 

 

Se recuerda que pueden anotarse aquellos auxiliares según los siguientes      requisitos: 

**NO SE DESIGNARÁ PERSONAL QUE HAYA HECHO USO DE LICENCIA 
MAYORES A 30 DÍAS DURANTE LOS ÚLTIMOS 6 MESES. 

**NO SE DESIGNARÁ PERSONAL QUE SE ENCUENTRE EN USO DE LICENCIA    O EN 
TAREAS LIVIANAS. 

 

 
San Justo, 17 de diciembre 2021 

 
 

Marta Graciela Díaz 

Presidenta Consejo Escolar 

de La Matanza 



 

COMUNICADO EN CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA 

INSCRIPCIÓN A PRO GRA MA VERANO +ATR 2022 

 

ESTABLECIMIENTO Nº....................... 

 

Se informa que se procederá a la designación del personal, siguiendo el orden de prioridades según el siguiente detalle  

a)- Cocineros 

     b)- Auxiliares de Limpieza 

 

Se seleccionará:  

(a) En primer término un auxiliar del establecimiento educativo 

 (b) En segundo término el auxiliar del establecimiento más próximo 

(c) En el caso de igualdad de condiciones: en primer término titulares, luego mensualizados y por último suplentes y en cada grupo por orden de antigüedad. En el caso de suplentes 

por puntaje. 
 

**NO SE DESIGNARÁ PERSONAL QUE HAYA HECHO USO DE LICENCIA MAYORES A 30 DÍAS DURANTE LOS ÚLTIMOS 6 MESES. 

**NO SE DESIGNARÁ PERSONAL QUE SE ENCUENTRE EN USO DE LICENCIA O EN TAREAS     LIVIANAS . 

. 

 
 
 
POR FAVOR COMPLETAR EN LETRA CLARA EN IMPRENTA 

 

APELLIDO Y NOMBRE CUIL ANTIG. 
FUNCION 
ACTUAL 

Sit. De Revista 
SE INCRIBE   PARA 

TELEFONO 
 

TURNO COCINERO 
AUXILIAR DE           

LIMPIEZA 
         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

 

PLAZO DE ENTREGA  :  22/12/2021 
 

 

Firma y Sello del Directivo 



 
 
 
DECLARACIÓN JURADA INSCRIPCIÓN PROGRAMA VERANO + ATR  
 

 

ESTABLECIMIENTO Nº................................ 

 
Por la presente cumplo en comunicarle, que deberá notificar fehacientemente a todo el personal 

auxiliar que no solicite trabajar en el Programa VERANO + ATR 2022 en el  mes de enero. 

 

LOS ABAJO FIRMANTES CUMPLIMOS EN NOTIFICAR QUE NO DESEAMOS 

REALIZAR LA INSCRIPCIÓN PARA EL PROGRAMA VERANO + ATR 2022 
 

 

APELLIDO Y NOMBRE DNI CARGO FIRMA EN CONFORMIDAD 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

PLAZO DE ENTREGA: 22/12/2021 
 
 

........................................... 

FIRMA Y SELLO 

DIRECTIVO 
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